
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE AUDITORIA DE 

CUENTAS ANUALES DE LA SOCIEDAD REGIONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, S.L., PARA 

LOS EJERCICIOS 2022, 2023 Y 2024.  

 
 
1.- OBJETO. 

El objeto del contrato está constituido por la prestación por parte del adjudicatario de los 

servicios profesionales para la realización de las auditorias de Cuentas Anuales para la Sociedad 

Regional de Educación, Cultura y Deporte, S.L., para los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 

los años 2022, 2023 y 2024. 

El trabajo a contratar consistirá en el acompañamiento a la Sociedad en el cierre y preparación 

de cuentas anuales, y la realización de las auditorias de cada uno de los tres ejercicios indicados, 

efectuadas de conformidad con las disposiciones legales vigentes, Ley 22/2015, de 20 de julio, 

de Auditoría de Cuentas y su reglamento de desarrollo, y demás normativa aplicable a los 

trabajos a realizar, así como las Normas Internacionales de Auditoría, (NIA-ES) y resto de normas 

de auditoría generalmente aceptadas y publicadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC). así como en el RD 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por 

el RD Leg. 1/2011, de 1 de julio. 

La finalidad de los servicios contratados viene determinada por la emisión de un informe dirigido 

a poner de manifiesto una opinión técnica sobre si las Cuentas Anuales, tomadas en su conjunto, 

que comprenden, el balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de 

cambios en el patrimonio neto, el estado de flujo de efectivo y la memoria,  expresan o no, en 

todos sus aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y situación financiera de la 

empresa, así como sus resultados en el periodo examinado, de acuerdo con su marco normativo 

de aplicación y los criterios y principios contables contenidos en el mismo, previo 

acompañamiento de la sociedad en el cierre y preparación de cuentas del ejercicio. 

Además los informes deberán incluir entre otros aspectos, el Informe de Gestión, y en su caso, 

la comprobación de que se haya incorporado el Informe de Información no Financiera, así como 

cualquier otro requisito que establezca la normativa aplicable. 

 

 

 



 

2. – ALCANCE DEL TRABAJO. 

El trabajo indicado se realizará con el alcance necesario para que el adjudicatario pueda emitir 

opinión profesional sobre los estados contables de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas, que requieren el examen, mediante la realización de pruebas 

selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de su presentación, 

de los principios y criterios contables aplicados y de las estimaciones realizadas por los 

Administradores de la Sociedad.  

Dicho alcance del trabajo deberá ser establecido por el Auditor externo que resulte adjudicatario 

basado en la importancia relativa determinada por las normas técnicas de auditoría publicadas 

por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  

Se efectuará una evaluación de los sistemas, criterios y procedimientos de control interno, 

adoptados por la sociedad para el seguimiento y registro de sus operaciones, la realización de 

los diferentes estados contables objeto de examen y la protección de los activos de la entidad y 

patrimonio de la misma, con la finalidad de determinar si dicho sistema es adecuado, si los 

procedimientos establecidos se están cumpliendo y para establecer los alcances necesarios de 

revisión de las distintas áreas del trabajo de auditoría.  

Se comprobará que la contabilidad en general y las cuentas anuales y demás estados 

financieros, representan razonablemente la situación patrimonial y financiera y el resultado 

de sus operaciones de acuerdo con las normas y principios contables que le son de 

aplicación.  

Se realizará el examen de los estados financieros, que incluirá las notas explicativas a los 

mismos, en las que se comenten los aspectos de importancia referentes a los principios y 

criterios contables aplicados y las estimaciones realizadas, asi ́ como otras informaciones 

necesarias para la adecuada comprensión de la situación económica – financiera y 

patrimonial de la Sociedad.  

En concreto los estados financieros, individuales, y en su caso, consolidados, de cada uno de 

los ejercicios objeto de examen, están formados por:  

• Balance  

• Cuenta de Pérdidas y Ganancias  



• Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  

• Estado de Flujos de Efectivo (si aplicase)  

• Memoria del ejercicio  

• Informe de Gestión (si aplicase)  

 

3.- DESARROLLO DEL TRABAJO 

La empresa seleccionada deberá establecer un equipo de trabajo formado por un mínimo de 

dos personas,  

• Un Socio Auditor o Auditor, en el caso de que el adjudicatario sea una Sociedad de 

auditoría o profesional independiente respectivamente, con una experiencia mínima de 

15 años, a quien corresponderá la firma del informe. 

• Un Auditor con una experiencia profesional mínima de 10 años. 

Estos profesionales deberán quedar adscrito a la ejecución del contrato, debiendo constar en la 

oferta su identidad, así como cualificación profesional. 

Los trabajos se ejecutarán en las siguientes fases: 

 

1ª Fase: Preliminar 

En esta fase, que se desarrolla antes del cierre y en cualquier caso sobre los estados al 30 de 

septiembre de cada ejercicio, se realizará un análisis de las principales operaciones con 

incidencia en las cuentas anuales del ejercicio. 

 

2ª Fase: Intermedia 

Esta fase se desarrollará entre el 1 de enero hasta el 20 de febrero del año siguiente al ejercicio 

a auditar, desarrollándose trabajo de campo y acompañamiento de la Sociedad en el cierre del 

ejercicio y preparación de cuentas anuales. 

Antes del 10 de marzo deberá emitirse un primer borrador de informe de auditoría, basado en 

el borrador de cuentas anuales, que contendrá también el borrador del informe de verificación 

del estado de información no financiera. 

Si existieran modificaciones o cambios en los borradores indicados, a semana previa a la 

celebración del Consejo de Administración para formulación de cuentas, deberá entregarse un 



segundo borrador de informe de auditoría que contendrá también el informe de verificación del 

estado de información no financiera e incluirá las modificaciones y cambios realizados. 

En el supuesto de que fuera preciso reformular las cuentas por el Consejo de Administración, 

con carácter previo a la adopción del acuerdo, deberá modificar los borradores de los 

documentos antes indicados, siendo preciso que se realice su entrega con una semana de 

antelación a la fecha de celebración de la reunión en que deba abordarse.  

A petición de la Comisión de Auditoría y Control podrán participar en las reuniones que se 

convoquen para emitir opinión sobre la formulación o reformulación de las cuentas anuales por 

el Consejo de Administración. 

 

3ª Fase: Final 

Una vez formuladas las Cuentas Anuales por los Administradores serán entregadas por la 

Sociedad para que en el plazo máximo de 1 mes se emita el informe de auditoría definitivo que 

contendrá también el informe de verificación del estado de información no financiera. 

A petición de la Comisión de Auditoría y Control podrán participar en las reuniones que se 

convoquen para emitir opinión sobre la aprobación de cuentas anuales por la Junta General de 

la Sociedad. 

 

Programa de trabajo 

El contratista vendrá obligado a presentar un programa anual de trabajo, en el que planifique la 

auditoria, incluyendo un cronograma conforme a las fases establecidas. 

Este programa de trabajo deberá presentarse a la Sociedad, a fin de consensuar las fechas 

concretas de ejecución de las fases previstas en el mismo. 

 

4.- INFORMES A EMITIR 

 

1º.- Memorándum Preliminar de Auditoría 

Este memorándum se corresponde con la fase preliminar del trabajo de auditoría, y debe incluir 

una estimación del efecto al 31 de diciembre de cada ejercicio de los posibles ajustes de 

auditoría, así como posibles alternativas de solución, y en aquellos casos en los que sea factible 



una estimación cuantificada del efecto en el patrimonio de las contingencias por las que esté 

afectada la Sociedad.  Deberán adjuntarse los estados financieros utilizados para la realización 

de dicho informe. 

Deberá establecerse un proceso de análisis y discusión con la Dirección General de la Sociedad 

y departamento de contabilidad para definir y concretar aquellos aspectos que puedan 

identificarse como cuestiones relevantes, las cuales deberán ser incluidas en este 

memorándum. 

Este memorándum deberá ser entregado a la Sociedad antes del 15 de noviembre de cada año. 

 

2º.- Primer borrador del Informe de Auditoría y del informe de gestión de la Sociedad y del 

informe de verificación del estado de información no financiera y borrador de Cuentas Anuales 

completas. 

Este primer borrador deberá entregarse a la Sociedad antes del 10 de marzo del año siguiente 

de cada ejercicio a auditar. 

Todos los documentos indicados deberán emitirse tanto en soporte papel, como digital, e irá 

acompañado de las Cuentas Anuales de la Sociedad, incluyendo todos los documentos que 

conforman las mismas. 

 

3º.- Segundo borrador del Informe de Auditoría y del informe de gestión de la Sociedad y del 

informe de verificación del estado de información no financiera y borrador de Cuentas Anuales 

completas.  

Estos documentos se emitirán en el caso de aplicarse ajustes o se realicen correcciones que 

puedan afectar a la información contenida en el primer borrador, y deberá entregarse con una 

semana de antelación a la celebración del Consejo de Administración que deba formular las 

Cuentas Anuales. 

Todos los documentos indicados deberán emitirse tanto en soporte papel, como digital, e irá 

acompañado de las Cuentas Anuales de la Sociedad, incluyendo todos los documentos que 

conforman las mismas. 

 

4º.- Informe de auditoría definitivo de las Cuentas Anuales, Informe de Gestión, e Informe de 

verificación del estado de información no financiera. 



Deberá emitirse y entregarse a la Sociedad en el plazo de 1 mes después de la entrega de las 

Cuentas Anuales formuladas por los Administradores. 

 

5.- OTRAS OBLIGACIONES DEL SERVICIO. 

El adjudicatario del contrato estará obligado a mantener, de forma presencial, todas las 

reuniones a las que pueda ser convocado por la Sociedad, debiendo asistir al completo el equipo 

asignado al contrato, dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Como mínimo podrán celebrarse las siguientes reuniones: 

• Reunión de inicio de los trabajos. 

• Reunión de fin de los trabajos. 

• Reunión con la Comisión de Auditoria cuando sea convocado, para explicación de la 

situación de los trabajos, su resultado, así como del informe de auditoría. 

• Reuniones del Consejo de Administración, para explicación el informe de auditoría y 

resultado de los trabajos. 

• Reuniones con responsables de la Sociedad y personal del departamento de 

contabilidad para ejecución de los trabajos. Deberán llevarse a cabo un mínimo de dos 

reuniones en la fase intermedia. 

El adjudicatario también está obligado a evacuar y contestar todas aquellas preguntas y 

cuestiones que puedan plantearse por la Sociedad en relación sobre los trabajos, así como 

trasladar cualquier cuestión o circunstancia que, de acuerdo con la normativa sobre auditoría 

de cuentas, ha de ser comunicada a los responsables de la Sociedad, sus órganos de control o 

gobierno a los largo de la ejecución del trabajo de auditoría.   

  

6. DOCUMENTACIÓN Y PAPELES DE TRABAJO  

Las conclusiones del auditor deberán estar soportadas en la documentación correspondiente y 

en los papeles de trabajo obtenidos como consecuencia de la ejecución material de la auditoría 

realizada, que contengan evidencia suficiente, pertinente y válida, obtenida de la aplicación y 

evaluación de las pruebas de auditoría que se hayan realizado para obtener una base de juicio 

razonable.  



Los papeles de trabajo realizados por el auditor permanecerán en sus oficinas y estarán, en todo 

momento de la Sociedad y los auditores que se contraten en ejercicios futuros.  

Cuando la Sociedad lo consideren necesario, podrá requerir copia de los papeles de trabajo. En 

el caso de que estuvieran en soporte informático, el auditor estará obligado a facilitar en todo 

momento el acceso a las aplicaciones informáticas que los contengan, tanto a nivel de consulta 

como de extracción, y copia de documentos.  

 

7.- CONFIDENCIALIDAD. 

Consecuencia de los servicios a prestar, el contratista puede tener acceso a datos, información 

o documentos de la Sociedad, que puede tener la consideración de información sensible o 

confidencial, protegida por la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales. 

Sin perjuicio de lo que se recoge en las normas de aplicación, se considera que reúne esta 

consideración: 

a) Aquella que no es generalmente conocida, y que responde u obedece a decisiones o 

criterios emanados de los órganos de dirección de la misma. 

b)  Aquella que ha sido objeto de medidas razonables por parte de la Sociedad para 

mantener su secreto. 

c) La que específicamente se señale como tal por la Sociedad de forma expresa. 

d) La que afecte a datos personales de personas y/o terceros que se relacionen con la 

Sociedad, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

En el tratamiento de esta información, el contratista deberá emplear todos aquellos protocolos, 

medios, y medidas que garanticen su confidencialidad. 

El contratista no podrá obtener documentos o copias de los mismos, y disponer de ellos fuera 

de las instalaciones de la Sociedad, salvo que fuera autorizado para ello, o se le remitieran por 

correo electrónico, sin hacer mención a que tienen la condición de confidenciales o reservados. 

El uso o empleo de esta información confidencial, estará sujeta a las instrucciones o directrices 

que por escrito puedan ser fijadas previamente por la Sociedad. 

En el supuesto de que, por motivos ajenos al contratista, dicha información se hiciera pública y 

notoria, la misma perderá su condición de confidencial, sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones que por aplicación de la LOPD, pudieran resultar exigibles.  



Finalizado el contrato, el contratista deberá hacer entrega a la Sociedad cuantos documentos 

puede tener en su poder, así como destruir las copias o bases de datos que pueda tener en 

soporte digital o informático, emitiendo el correspondiente certificado que lo acredite. 

El incumplimiento de su obligación de confidencialidad por el contratista, ya sea por dolo o 

negligencia, aunque esta última fuera leve, dará lugar a la resolución del contrato, quedando la 

Sociedad liberada de abonar cualquier cantidad que pudiera existir pendiente de pago a favor 

del contratista, sin perjuicio de la reclamación de los posibles daños y perjuicios. 

 

8. CONFLICTO DE INTERESES 

El auditor no podrá tener ningún compromiso con terceros que le suponga encontrarse en una 

situación de la que se derive conflicto de interés para la realización de la presente prestación de 

servicios. El incumplimiento de esta obligación podrá suponer la resolución del contrato con la 

indemnización de daños y perjuicios que proceda.  

 

En Santander, a 31 de octubre de 2022 

 

El Consejero Delegado 
Mario Iglesias Iglesias 

 

 

 


